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Factura: 002-001-000014122 20161701032000658 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701032000658 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 30 DE MAYO DEL 2016, (13:20) 4 

COPIA DEL TESTIMONIO: 
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ACTO O CONTRATO:         

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. 

YCAZA PALACIOS ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714646098 
MAXIMILIANO 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

¡OBSERVACIONES: h 
  

     

    NOTARÍA TRIGÉSIMAFÉGUNDA DEL CANTÓN QUITO



era,     a 
o RSE LA 
AORCATURA qua 

Factura: 002-001-00001412% 

  

20161701032P01357 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20161701032P01357 

  

    
ECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

$30 DE MAYO DEL 2016, (13:20) 
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OTORGADO POR 

a . me Documento de No. . : . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Macionalidad Calidad representa 

YCAZA PALACIOS ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡CONSTITUYEN 
atural MAXIMILIANO DERECHOS CÉDULA 1714646096 NA TE 

MONCAYO OTTATI CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA FCONSTITUYEN 
atural ARMANDO DERECHOS CÉDULA 1713196002 NA TE 

A FAVOR DE 

. : . 2. Documento de No. : : . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Yipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

¡CHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ONTRATO: 1000.00 
  

  

  

  

        
   

  

NOTARIO(A) MÁRÍA GABRIELA £ 

NOTARÍA TRIGÉS SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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2016-17-01-032-P01357 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUADORFORTESCUE 5.A. 

OTORGADA POR ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS 

Y CARLOS ARMANDO MONCAYO OTTAT 

CUANTÍA: USD $ 1.000,00 

Dl: 03 COPIAS 
  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

LUNES TREINTA (30) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACION DE 

LA PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES ANDRES MAXIMILIANO YCAZA 

PALACIOS, CASADO; CARLOS ARMANDO MONCAYO  OTTATI 

SOLTERO. LOS GCOMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL YA INDICADO, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER 

DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA 

SOLICITAN SEA AGREGADA; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A 

OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO 

BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTENA 

NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO DE LA 

A
 

o
 

A
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DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL 

CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y 

CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 

DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN 

EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- INTERVIENEN EN El OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EL 

SEÑOR ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS Y El SEÑOR CARLOS 

ARMANDO MONCAYO OTTATI. LOS COMPARECIENTES SON DE 

ESTADO CIVIL CASADO EL PRIMERO Y SOLTERO El SEGUNDO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE.- NÓMINA DE ACCIONISTAS: 200300000 
  

  

  

      

NOMBRE CEDULA DE NACIONALIDAD | 

CIUDADANÍA 

CARLOS MONCAYO 1713196002 ECUATORIANA 

OTDAT 

ANDRES MAXIMILIANO 1714646096 ECUATORIANA   
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YCAZA PALACIOS 

          

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN QUE CONSTITUYEN, COMO EN 

EFECTO LO HACEN, UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, QUE SE 

SOMETERÁ A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, A LOS CONVENIOS DE LAS PARTES, A 

LAS NORMAS DEL CÓDIGO CIVIL Y LEYES CONEXAS. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPANÑÍA.- TÍTULO | DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- EL NOMBRE DE 

LA COMPAÑÍA QUE SE CONSTITUYE ES ECUADORFORTESCUE S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El DOMICILIO PRINCIPAL DE 

LA COMPAÑÍA ES EL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

LA COMPAÑÍA PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS, SUCURSALES O 

ESTABLECIMIENTOS ADMINISTRADOS POR UN FACTOR, EN UNO O 

MÁS LUGARES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O EN EL 

EXTERIOR, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES 

CORRESPONDIENTES. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO.- EL OBJETO 

DELA COMPAÑÍA CONSISTE EN LA ACTIVIDAD MINERA EN TODAS 

SUS FASES INCLUYENDO LAS FASES DE EXPLORACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, PROCESAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, REFINACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, ASESORAMIENTO, 

CAPACITACIÓN, INVERSIÓN, RECICLAJE, INTERMEDIACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE
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MINERALES METALÍFEROS. ARTÍCULO CUARTO.- MEDIOS.- EN 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR, 

ARRENDAR, TRASPASAR, COMPRAR, USUFRUCTUAR, ENAJENAR 

POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CONTRAER OBLIGACIONES, PROMOVER COMO 

ACCIONISTA O NO, OTRAS SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES Y 

ASOCIARSE CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, TODO 

CONFORME A LA LEY, EXCEPTUANDO DE MANERA EXPRESA EL 

LEASING FINANCIERO. LA COMPAÑÍA ESTARÁ FACULTADA PARA 

ORGANIZAR, — EJECUTAR, AYUDAR, PROMOVER, ASISTIR, 

ASESORAR, PARTICIPAR FINANCIERAMENTE O DE OTRA MANERA 

EN LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, — GERENCIA, 

REORGANIZACIÓN O LIQUIDACIÓN DE TODA CLASE DE 

SOCIEDADES, TANTO EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR COMO EN 

CUALQUIER OTRO PAÍS. PARA DAR CUMPLIMIENTO A SUS FINES, 

LA COMPAÑÍA PODRÁ CELEBRAR, HACER CUMPLIR Y LLEVAR A 

CABO TODA CLASE DE CONTRATOS PARA CUALQUIER FIN LÍCITO 

Y HACER LAS TRAMITACIONES CORRESPONDIENTES ANTE LAS 

AUTORIDADES ECUATORIANAS O EXTRANJERAS, ASÍ COMO 

ACTUAR EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN DE 

TERCEROS, COMO PRINCIPAL, AGENTE, FACTOR MERCANTIL, 

COMISIONISTA, —APODERADA, CONTRATISTA, O EN OTRO 

CARÁCTER. LA COMPAÑÍA PODRÁ CONTRATAR O 

SUBCONTRATAR SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE 

PROFESIONALES Y EXPERTOS EN CUANTAS MATERIAS FUEREN 

NECESARIAS, ASOCIARSE CON PERSONAS NATURALES O 

JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, COMERCIALES,
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INDUSTRIALES O DE SERVICIOS, A FIN DE REALIZAR TODO TIPO DE 

INTERCAMBIO COMERCIAL O DETECTAR TRUEQUES, SIEMPRE QUE 

SE RELACIONE CON SU OBJETO SOCIAL. EN GENERAL, LA: 1173 

COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS, 

CONTRATOS Y OPERACIONES PERMITIDAS POR LAS LEYES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN TODA CLASE DE OPERACIONES CIVILES, 

MERCANTILES, LABORALES Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 

ACORDES CON SU OBJETO, TALES COMO PRESTAR SERVICIOS 

COMO AGENTE, COMISIONISTA, GERENTE,  MANDANTE, 

MANDATARIA DE PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS Y 

PARTICIPAR EN CONCURSOS O LICITACIONES TANTO EN EL 

SECTOR PÚBLICO COMO PRIVADO. LA COMPAÑÍA PODRÁ 

REALIZAR TODAS AQUELLAS OPERACIONES, CONTRATOS O 

ACTOS DE LÍCITO COMERCIO QUE SEAN NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL MENCIONADO OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO 

GQUINTO.- PLAZO Y DURACIÓN.- EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ES DE NOVENTA Y NUEVE (99) AÑOS, CONTADOS 

DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SUCUMBÍOS, PUDIENDO 

PRORROGARSE O DISOLVERSE ANTICIPADAMENTE POR CAUSA 

LEGAL O RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

EXPRESAMENTE CONVOCADA PARA EL EFECTO. TÍTULO Il DEL 

CAPITAL. ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El 

CAPITAL SUSCRITO ES DE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 1.000,00), DIVIDIDO EN MIL (1000) ACCIONES 

IGUALES, ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES, DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) CADA
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UNA, NUMERADAS CONSECUTIVAMENTE DEL UNO (1) A LA 

OCHOCIENTOS (1000). TÍTULO 65M DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO SEPTIMO.- NORMA GENERAL.- EL 

GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA CORRESPONDE A LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, Y SU ADMINISTRACIÓN AL GERENTE 

GENERAL Y AL PRESIDENTE, LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL 

Y EXTRAJUDICIAL LE CORRESPONDERÁ AL GERENTE GENERAL. EN 

LOS CASOS DE FALTA, AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, O 

IMPEDIMENTO PARA ACTUAR DEL GERENTE GENERAL, SERÁ 

REEMPLAZADO POR EL PRESIDENTE, Y EN CASO DE FALTA, 

AUSENCIA O IMPEDIMENTO PARA ACTUAR DE ESTE ÚLTIMO, SERÁ 

REEMPLAZADO POR EL PRIMERO HASTA QUE LA JUNTA GENERAL 

NOMBRE AL TITULAR. EL PLAZO DE DURACIÓN DE LOS INDICADOS 

ADMINISTRADORES SERÁ DE CINCO AÑOS, PUDIENDO SER 

REELEGIDOS — INDEFINIDAMENTE. ARTÍCULO  OCTAVO.- 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS.- LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ÓRGANO SUPREMO DE 

LA COMPAÑÍA Y SE COMPONE DE LOS ACCIONISTAS O DE SUS 

REPRESENTANTES O MANDATARIOS REUNIDOS CON EL QUÓRUM Y 

EN LAS CONDICIONES QUE LA LEY, LOS REGLAMENTOS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y LOS PRESENTES ESTATUTOS 

EXIGEN. ARTÍCULO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LA JUNTA GENERAL: A) EJERCER LAS FACULTADES Y CUMPLIR 

CON LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY Y LOS PRESENTES ESTATUTOS 

SEÑALAN COMO DE SU COMPETENCIA PRIVATIVA: B) AUTORIZAR 

LA CONSTITUCIÓN DE MANDATARIOS (GENERALES DE LA
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COMPAÑÍA Y DE FACTORES MERCANTILES; €) ELEGIR Y REMOVER 

AL PRESIDENTE Y AL GERENTE GENERAL, Y FIJAR SUS 

REMUNERACIONES: D) DIRIGIR LA MARCHA Y ORIENTACIÓN 

GENERAL DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS FUNCIONES 

QUE LE COMPETEN COMO ENTIDAD DIRECTIVA SUPREMA DE LA 

COMPAÑÍA Y TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE LA LEY Y ESTOS 

ESTATUTOS NO ATRIBUYAN EXPRESAMENTE A OTRO ORGANISMO 

SOCIAL; Y, E) DECIDIR PRORROGAR EL PLAZO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA, SU DISOLUCIÓN ANTICIPADA, EL AUMENTO O 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL SOCIAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA 

REFORMA DE ESTATUTOS. ARTÍCULO DÉCIMO.- JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- EL PRESIDENTE O EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA, POR INICIATIVA PROPIA O A PEDIDO DE 

CUALQUIERA DE LOS ACCIONISTAS, CONVOCARÁN A JUNTA 

GENERAL ORDINARIA UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES 

PRIMEROS MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA, PARA CONSIDERAR, SIN 

PERJUICIO DE OTROS ASUNTOS, LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) 

CONOCER LAS CUENTAS, EL BALANCE O ESTADOS FINANCIEROS Y 

LOS INFORMES QUE LE PRESENTARÁN EL GERENTE GENERAL Y EL 

COMISARIO ACERCA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES EN EL ÚLTIMO 

EJERCICIO ECONÓMICO Y DICTAR SU RESOLUCIÓN AL RESPECTO; 

B) RESOLVER ACERCA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS 

SOCIALES Y DE LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA: €) 

PROCEDER, LLEGADO EL CASO, A LA DESIGNACIÓN DE LOS 

FUNCIONARIOS CUYA ELECCIÓN LE CORRESPONDA SEGÚN ESTOS 

ESTATUTOS, ASÍ COMO FIJAR O REVISAR SUS RESPECTIVAS 
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REMUNERACIONES. ARTÍCULO DÉCIMO  PRIMERO.- — JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA.- El PRESIDENTE O EL GERENTE 

GENERAL CONVOCARÁN A REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CUANDO LO CONSIDEREN 

NECESARIO: CUANDO LO SOLICITEN POR ESCRITO EL O LOS 

ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL VEINTE Y 

CINCO POR CIENTO (25%) DEL CAPITAL SOCIAL Y CUANDO ASÍ 

LO DISPONGAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- CONVOCATORIA.- SIN  PERJUICIO: DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE, SOBRE EL PARTICULAR, RECONOCE LA LEY, 

AL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y AL COMISARIO, LAS 

CONVOCATORIAS PARA LAS REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS SERÁN HECHAS POR EL PRESIDENTE O EL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, CON OCHO DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, AL DÍA FIJADO PARA LA 

REUNIÓN; EN ESTE LAPSO NO SE INCLUIRÁ EL DÍA EN QUE SE 

HAGA LA CONVOCATORIA, NI EL DÍA FIJADO PARA LA REUNIÓN. 

EL COMISARIO SERÁ CONVOCADO MEDIANTE NOTA ESCRITA, SIN 

PERJUICIO DE QUE, EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA POR LA 

PRENSA SE LE CONVOQUE ESPECIAL E INDIVIDUALMENTE, 

MENCIONÁNDOLO CON SU NOMBRE Y APELLIDO. LA 

CONVOCATORIA EXPRESARÁ EL LUGAR, DÍA, FECHA, HORA Y 

OBJETO DE LA REUNIÓN Y SERÁN NULAS TODAS LAS 

DELIBERACIONES: Y RESOLUCIONES RELACIONADAS CON 

ASUNTOS NO EXPRESADOS EN LA CONVOCATORIA. ADEMÁS, 

PARA AQUELLOS ACCIONISTAS QUE HUBIEREN REGISTRADO SU 

DIRECCIÓN EN LA COMPAÑÍA, LA CONVOCATORIA LES SERÁ
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HECHA CON LA MISMA ANTICIPACIÓN DE OCHO DÍAS, MEDIANTE 

CORREO ELECTRÓNICO. ARTÍCULO DÉCIMO  TERCERO.- 

QUÓRUM.- PARA QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA VÁLIDAMENTE DICTAR 

RESOLUCIONES, DEBERÁ REUNIRSE EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE 

LA COMPAÑÍA Y CONCURRIR A ELLA UN NÚMERO DE PERSONAS 

QUE REPRESENTEN POR LO MENOS LA MITAD MÁS UNO DE LAS 

ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS. Si LA JUNTA GENERAL NO 

PUEDE REUNIRSE EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, POR FALTA DE 

QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA 

QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA 

FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN Y SE REFERIRÁ A LOS MISMOS 

PUNTOS EXPRESADOS EN LA PRIMERA CONVOCATORIA; LA JUNTA 

GENERAL SE REUNIRÁ EN SEGUNDA CONVOCATORIA CON EL 

NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES Y SE EXPRESARÁ ASÍ EN LA 

CONVOCATORIA QUE SE HAGA. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

MAYORÍA.- SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES Y ESTATUARIAS, 

LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL SERÁN TOMADAS POR LA 

MITAD MÁS UNO DEL CAPITAL PAGADO REPRESENTADO EN ELLA. 

LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SF SUMARÁN A LA 

MAYORÍA. EN CASO DE EMPATE, LA PROPUESTA SE 

CONSIDERARÁ NEGADA. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUÓRUM 

MAYORÍA  ESPECIALES.- PARA QUE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE 

EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN 

ca 
e
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Y EN GENERAL CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, 

HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA UN NÚMERO DE PERSONAS QUE 

REPRESENTEN POR LO MENOS, LA MITAD MÁS UNO DE LAS 

ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS. SI NO SE OBTUVIERE EN 

PRIMERA CONVOCATORIA El QUÓRUM ESTABLECIDO, SE 

PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA CONVOCATORIA QUE NO PODRÁ 

DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA 

PRIMERA REUNIÓN Y CUYO OBJETO SERÁ EL MISMO QUE SE 

EXPRESÓ EN LA PRIMERA CONVOCATORIA: EN ESTA SEGUNDA 

CONVOCATORIA, LA JUNTA GENERAL PODRÁ CONSTITUIRSE CON 

LA REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL 

PAGADO, PARTICULAR QUE SE  EXPRESARÁ EN LA 

CONVOCATORIA QUE SE HAGA. SI LUEGO DE LA SEGUNDA 

CONVOCATORIA TAMPOCO SE LOGRARE El QUÓRUM 

REQUERIDO, SE PROCEDERÁ A EFECTUAR UNA TERCERA 

CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE SESENTA 

DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN NI 

MODIFICAR EL OBJETO DE ÉSTA: LA JUNTA GENERAL ASÍ 

CONVOCADA SE CONSTITUIRÁ CON EL NÚMERO DE 

ACCIONISTAS PRESENTES, DEBIENDO EXPRESARSE ESTE 

PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA. PARA LOS 

CASOS PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, LAS DECISIONES DE LA 

JUNTA GENERAL SERÁN ADOPTADAS CON EL VOTO FAVORABLE 

DE, POR LO MENOS, LA MITAD MÁS UNA DE LAS ACCIONES 

PAGADAS REPRESENTADAS EN ELLA. LOS VOTOS EN BLANCO Y 

LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMÉRICA. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DERECHO A VOTO.- EN LA JUNTA 

10 -
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GENERAL CADA ACCIÓN ORDINARIA PAGADA TENDRÁ 

DERECHO A UN VOTO; LAS QUE NO SE ENCUENTREN LIBERADAS, . 

DAN DERECHO A VOTO EN PROPORCIÓN A SU HABER PAGADO. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN.- A MÁS DE LA 

FORMA DE REPRESENTACIÓN PREVISTA POR LA LEY, UN 

ACCIONISTA PODRÁ SER REPRESENTADO EN LA JUNTA GENERAL 

MEDIANTE APODERADO CON PODER NOTARIAL, GENERAL O 

ESPECIAL, O CON SIMPLE CARTA PODER, LA MISMA QUE PODRÁ 

SER ENVIADA VÍA FAX O CORREO ELECTRÓNICO Y RATIFICADA 

POR CORREO. SI EL PODER O LA CARTA PODER NO EXPRESARE LA 

EXTENSIÓN DEL MANDATO, SE ENTENDERÁ QUE ES AMPLIO Y 

SUFICIENTE PARA QUE El MANDATARIO REPRESENTE AL 

MANDANTE EN TODO LO QUE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LOS 

PRESENTES ESTATUTOS LO PERMITAN. — ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- NO OBSTANTE LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, LA JUNTA GENERAL SE 

ENTENDERÁ— CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE 

CONSTITUIDA, EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR 

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER 

ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO 

Y LOS ASISTENTES ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN 

DE LA JUNTA, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR LA CORRESPONDIENTE 

ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD. SIN EMBARGO, CUALESQUIER 

DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA DISCUSIÓN DE 

ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE 

INFORMADO. — ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LAS JUNTAS GENERALES.- LAS JUNTAS GENERALES 
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SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA O, EN SU 

DEFECTO, POR EL ACCIONISTA O REPRESENTANTE QUE, EN CADA 

SESIÓN SE ELIGIERE PARA EL EFECTO. EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

Y, EN SU FALTA, SE DESIGNARÁ UN SECRETARIO AD-HOC. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Y EJERCERÁ SUS 

FUNCIONES POR EL PERÍODO DE CINCO (5) AÑOS, PUDIENDO SER 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. PARA EL EJERCICIO DE ESTE 

CARGO NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. EN 

CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO TEMPORAL O DEFINITIVO 

DEL PRESIDENTE, LA PRESIDENCIA SERÁ EJERCIDA POR EL GERENTE 

GENERAL DELA COMPAÑÍA, CON TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE 

LE CORRESPONDAN AL PRESIDENTE, QUIEN EJERCERÁ ESTE 

CARGO POR EL LAPSO QUE FALTARE PARA COMPLETAR EL 

PERÍODO PARA EL CUAL FUE ELEGIDO EL PRESIDENTE O HASTA 

QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NOMBRE AL NUEVO 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- SON 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: A) 

CONVOCAR Y PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS; Bj VIGILAR LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA 

Y LA APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS; €) SUSTITUIR AL GERENTE GENERAL EN CASO 

DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DE ÉSTE, HASTA QUE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DESIGNE AL GERENTE GENERAL 
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TITULAR DE LA COMPAÑÍA; BD) SUPERVISAR LA GESTIÓN DEL 

GERENTE GENERAL Y DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA; 

Y, E) CUMPLIR CON LOS DEMÁS DEBERES Y EJERCER LAS DEMÁS 

ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LA LEY Y LOS 

PRESENTES ESTATUTOS. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- LA ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ A CARGO DEL GERENTE 

GENERAL DE LA MISMA. PARA EL EJERCICIO DE ESTE CARGO NO 

SE REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. EN CASO DE 

AUSENCIA O IMPEDIMENTO TEMPORAL O DEFINITIVO DEL 

GERENTE GENERAL, LA GERENCIA GENERAL SERÁ EJERCIDA POR 

El PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, CON TODAS LAS ATRIBUCIONES 

QUE LE CORRESPONDEN AL GERENTE GENERAL, QUIEN EJERCERÁ 

ESTE CARGO POR EL LAPSO QUE FALTARE PARA COMPLETAR EL 

PERÍODO PARA EL CUAL FUE ELEGIDO El GERENTE GENERAL O 

HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NOMBRE AL 

NUEVO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. — ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- DESIGNACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA.- EL GERENTE GENERAL SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS POR UN PERIODO DE CINCO (5) 

AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- 

CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, DE LA 

MISMA. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- EL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA TIENE A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y 
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MANEJO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, 

LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN PARTICULAR, A MÁS DE 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDE, TENDRÁ LOS 

DEBERES. Y ATRIBUCIONES QUE SE MENCIONAN A 

CONTINUACIÓN: UNO) REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DIARIA DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

COMPAÑÍA, ORIENTADAS A LA CONSECUCIÓN DE SU OBJETO. 

DOS) SOMETER ANUALMENTE A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS UN INFORME RELATIVO A LA GESTIÓN LLEVADA 

A CABO EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. TRES) FORMULAR A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LAS RECOMENDACIONES QUE 

CONSIDERE CONVENIENTES EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y LA CONSTITUCIÓN. DE RESERVAS. CUATRO) 

NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA Y FIJAR 

SUS REMUNERACIONES, ASÍ COMO SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES. 

CINCO) CONSTITUIR FACTORES MERCANTILES Y MANDATARIOS 

GENERALES CON AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL CON LAS 

ATRIBUCIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES Y REMOVERLOS 

CUANDO CONSIDERE DEL CASO. $E1$) DESIGNAR APODERADOS 

ESPECIALES DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO CONSTITUIR 

PROCURADORES JUDICIALES, CUANDO CONSIDERE NECESARIO O 

CONVENIENTE HACERLO, SUJETO A LAS PRÁCTICAS Y POLÍTICAS 

INTERNAS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE SUS 

CASAS MATRICES. SIETE) DIRIGIR Y SUPERVISAR LA CONTABILIDAD 

Y OPERACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO VELAR POR EL 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA 
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COMPAÑÍA. OCHO) FORMULAR BALANCES, ESTADOS 

FINANCIEROS, E INVENTARIOS AL FINAL DE CADA EJERCICIO 

ECONÓMICO Y FACILITAR AL COMISARIO LA INFORMACIÓN 

CONTABLE Y ECONÓMICA QUE REQUIERA PARA EL ESTUDIO DE 

LA CONTABILIDAD Y CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES. MUEVE) 

ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES O DE CUALQUIER OTRA 

NATURALEZA Y DESIGNAR A LA O LAS PERSONAS AUTORIZADAS 

PARA EMITIR CHEQUES O CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO 

CONTRA LAS REFERIDAS CUENTAS. DIEZ) LIBRAR, ACEPTAR, 

ENDOSAR Y AVALAR LETRAS DE CAMBIO Y CUALESQUIER OTROS 

EFECTOS DE COMERCIO. ONCE) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. DOCE) 

OBLIGAR A LA COMPAÑÍA HASTA POR LOS MONTOS QUE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DETERMINE DE TIEMPO EN 

TIEMPO. EN CASO DE QUE LAS OBLIGACIONES SOCIALES 

DERIVADAS DE LOS NEGOCIOS O ACUERDOS ALCANZADOS POR 

El GERENTE GENERAL EXCEDAN LOS MONTOS DETERMINADOS 

POR LA JUNTA GENERAL, PARA PODER OBLIGAR A LA 

COMPAÑÍA, El GERENTE (GENERAL REQUERIRÁ DE LA 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA. TRECE) PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA 

GENERAL, CUANDO LO REQUIERA, LA PLANIFICACIÓN Y LOS 

INFORMES SOBRE LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LA 

COMPAÑÍA. CATORCE) LLEVAR Y CUIDAR LOS LIBROS DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS, CORRESPONDENCIA, ARCHIVOS Y 

OTROS DOCUMENTOS DE LA EMPRESA, TALES COMO EL LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS, Y LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL DE 
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ACCIONISTAS. QUINCE) EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE RECONOCEN E IMPONEN LA LEY Y 

LOS ESTATUTOS PRESENTES, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS QUE 

SEAN INHERENTES A SU FUNCIÓN Y NECESARIAS PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO. DE SU COMETIDO. TÍTULO IV DE LA 

FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.-COMISARIOS.- LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NOMBRARÁ UN COMISARIO 

PRINCIPAL Y OTRO SUPLENTE, LOS QUE DURARÁN UN (1) AÑO EN 

EL EJERCICIO: DE SUS FUNCIONES PUDIENDO SER 

INDEFINIDAMENTE REELEGIDOS. PARA SER COMISARIO NO SE 

REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. LOS COMISARIOS 

TENDRÁN TODOS LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES DETERMINADOS POR LA LEY Y LOS PRESENTES 

ESTATUTOS. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El CONSEJO DE 

VIGILANCIA.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ 

DECIDIR, A SU CRITERIO, LA CREACIÓN DE UN CONSEJO DE 

VIGILANCIA, DESIGNAR A SUS MIEMBROS INTEGRANTES Y 

REGLAMENTAR SUS FUNCIONES. EL COMISARIO NECESARIAMENTE 

FORMARÁ PARTE DE ESTE CONSEJO, PERO SUS 

RESPONSABILIDADES, DEBERES Y ATRIBUCIONES NO PODRÁN SER 

TRANSFERIDOS A DICHO CONSEJO, BAJO NINGUNA 

CIRCUNSTANCIA. TÍTULO Y DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- NORMA GENERAL.-LA COMPAÑÍA 

SE DISOLVERÁ Y SE LIQUIDARÁ CONFORME SE ESTABLECE EN LA 

LEY DE COMPAÑÍAS. EN CASO DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA DE 

LA COMPAÑÍA, ACTUARÁ COMO LIQUIDADOR EL GERENTE 

GENERAL, SALVO DECISIÓN EN CONTRARIO QUE TOME LA JUNTA 
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g 

GENERAL, DE CONFORMIDAD CON lA LEY. HTULO Wi 

DISPOSICIONES VARIAS. ARTÍCULO  VIGÉSIMO NOVENO... 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El EJERCICIO ECONÓMICO DE LA 

COMPAÑÍA SE INICIARÁ EL PRIMERO DE ENERO Y TERMINARÁ AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- APROBACIÓN DE BALANCES.- NO PODRÁ SER 

APROBADO NINGÚN BALANCE O LOS ESTADOS FINANCIEROS SIN 

PREVIO INFORME DEL COMISARIO, A DISPOSICIÓN DE QUIEN SE 

PONDRÁ DICHOS BALANCES O ESTADOS FINANCIEROS, ASÍ 

COMO LAS CUENTAS Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, POR 

LO MENOS TREINTA DÍAS ANTES DE LA FECHA EN QUE SE REUNIRÁ 

LA JUNTA GENERAL QUE LOS APROBARÁ. EL BALANCE GENERAL, 

ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y SUS ANEXOS, LA MEMORIA 

DEL GERENTE GENERAL Y El INFORME DEL COMISARIO, ESTARÁN 

A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS POR LO MENOS CON 

QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE REUNIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL QUE DEBERÁ CONOCERLOS. — ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- LA PROPUESTA 

DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES CONTENDRÁ, NECESARIAMENTE, 

LA DESTINACIÓN DE UN PORCENTAJE NO MENOR AL DIEZ POR 

CIENTO (10%) DE ELLAS, PARA LA FORMACIÓN DE RESERVA 

LEGAL, HASTA QUE ÉSTA ASCIENDA, POR LO MENOS, AL 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- UNA VEZ REALIZADAS LAS 

DEDUCCIONES A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO PRECEDENTE, 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ DECIDIR LA 
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FORMACIÓN DE RESERVAS FACULTATIVAS O ESPECIALES, SI ASÍ LO 

CONSIDERA NECESARIO, PUDIENDO DESTINAR, PARA EL EFECTO, 

UNA PARTE O TODAS LAS UTILIDADES LÍQUIDAS DISTRIBUIBLES, 

PARA LO CUAL SERÁ NECESARIO El CONSENTIMIENTO UNÁNIME 

DE TODOS LOS ACCIONISTAS PRESENTES. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- LA INSPECCIÓN Y 

CONOCIMIENTO DE LOS LIBROS Y CUENTAS DE LA COMPAÑÍA, DE 

SUS CAJAS, CARTERAS, DOCUMENTOS Y ESCRITOS EN GENERAL 

SÓLO PODRÁ PERMITIRSE A LAS ENTIDADES Y AUTORIDADES QUE 

TENGAN LA FACULTAD PARA ELLO EN VIRTUD DE CONTRATOS O 

POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, ASÍ COMO AQUELLOS EMPLEADOS 

DE LA COMPAÑÍA CUYAS LABORES LO REQUIERAN SIN PERJUICIO 

DE LO QUE PARA FINES ESPECIALES ESTABLEZCA LA LEY. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- NORMAS SUPLETORIAS.- PARA 

TODO AQUELLO QUE NO HAYA EXPRESA DISPOSICIÓN 

ESTATUTARIA, SE APLICARÁN LAS NORMAS CONTENIDAS POR LA 

LEY DE COMPAÑÍAS Y DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS 

PERTINENTES, VIGENTES A LA FECHA EN QUE SE OTORGA ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS SOCIALES. CUARTA.- CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- 
  

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y ORCENTAJE ACCIONES 

| PAGADO 1 A 
ANDRES | | | 
MAXIMILIANO US$ 500 50% 500 
YCAZA PALACIOS | | 

CARLOS ARMANDO 
MONCAYO OTTATI |   US$ 500 50% 500 
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TOTAL US$ 1.000 100% 1000 

        
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- SE DESIGNAN 

COMO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR CARLOS 

ARMANDO MONCAYO OTTAT Y COMO PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA AL SEÑOR ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, 

POR EL PERÍODO DE CINCO AÑOS, PUDIENDO RENOVARSE ESTA 

DESIGNACIÓN —INDEFINIDAMENTE.- SEXTA.- DECLARACIÓN: LOS 

CONTRATANTES DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS 

CONTENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SON CIERTOS Y VERACES 

EN APEGO A LA LEY Y A LA CONSTITUCIÓN.- DISPOSICION 

TRANSITORIA.- LOS CONTRATANTES BAJO JURAMENTO DECLARAN 

QUE PAGARÁN EL CAPITAL SOCIAL EN LOS MONTOS INDICADOS EN 

EL CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL UNA VEZ 

CONSTITUIDA LA COMPAÑÍA.- EN TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE 

ESTATUTO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS 

Y DEMÁS LEYES AFINES. EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE LOS 

ACCIONISTAS, O ENTRE ACCIONISTAS Y ADMINISTRADORES DE LA 

COMPAÑÍA, LAS PARTES PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 

MEDIACIÓN CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE ARBITRAJE Y 

MEDIACIÓN, ANTE El CENTRO DE MEDIACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- USTED, SEÑORA NOTARIA, SE 

DIGNARÁ AÑADIR LAS CORRESPONDIENTES CLÁUSULAS DE ESTILO.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS 

Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 
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FIRMADA POR El ABOGADO CARLOS ARMANDO MONCAYO OTTATI 

AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NUMERO 

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL CATORCE GUIÓN SETECIENTOS SETENTA, 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, 

LEIDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 

    

— A 

CARLOS ARMANDO MONCAYO OTTATL 

EE: Tit icoO- A 

CN: 

AS 

   

        

adena L 
O - ECUADOR + 

-20-



    

      
E E É 

1064923 

ENADO ou BOTERO 

  

3550-2044 

059-8078 4713196002 
MUMERO DE CE 

CÉGILA 

MONCAYO YO OTTAR CARLOS ARMANDO 

PICHINERNA 

PROVINCIA 
9 

QUITO o 

CANTÓN 
ZONA 

  

     

  

3 

  

Me $71319600-2 
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LUGAR Y PEEMALDE ERE 
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¡ República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE ¡IDENTIDAD CIUDADANA 

* Hegistro Civll 
ICestiicsción y Calulación 

  

l Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

  

Profesión:   Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre:   

- Apellidos y nombres del 
¡ padre: 

1714646096 

YCAZA PALACIOS ANDRES MAXIMILIANO 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

12/10/1982 

11/12/2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

ABOGADO 

CASADO 

LOZADA LARA PAOLA VERONICA 

11/02/2011 

PALACIOS CEVALLOS LIBIA BEATRIZ INES 

ICAZA ICAZA FERNANDO MAXIMO 

  

  

información referencial de discapacidad 

Mensaje: 

¡inconsistencias acudir a la fuente de información. 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

¡1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 

  

información referencial del certificado de votación (CNE)   Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

Si 

23-FEB-14 

007-0209 

+1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
tacudir a la fuente de información (CNE). 
12. En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL.   
  

  1 

| información de generación del certificacio electrónico. 

1713639209 

888175 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para 

; El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

PICHINCHA-QUITO-NT 32 

PICHINCHA/QUITO 

Codificación QR 
  

Fecha Emisión: — 30/05/2018 13:17:56 

Válido Hasta: 30/05/2046 13:17:56 

  

      

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

http://www.registrocivil.gob.ec/



República del Ecuador * Registro Civil 
kesiicación + Ealulasión     

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

| Cédula: 1713196002 i 

| Apellidos y nombres: MONCAYO OTTATI CARLOS ARMANDO 

l Condición de cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

| Fecha de nacimiento: 23/11/1990 

Fecha de expedición: 02/03/2015 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MASCULINO 

V Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: ABOGADO 

Estado civil: SOLTERO 

| Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

| Apellidos y nombres dela — OTTATI FRUGONE MARIA GABRIELLA 
í madre: 

Apellidos y nombres del MONCAYO MONCAYO ROBERTO 

padre: 

¡Información referencial de discapacidad 

| Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

| 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
¡consistencias acudir a la fuente de información. 

  

¡información referencial del certificado de votación (CNE) 

: Sufragó el ciudadano: si 

) Fecha: 239-FEB-14 ; 

Número de certificado: 050-0075 | 
4. La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¡acudir a la fuente de información (CNE). 
'2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
¡PATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

  

información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 1713639209 

Número Único de Verificación (NUV): 888192 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 32 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 
  

Fecha Emisión: — 30/05/2016 13:18:21 

Válido Hasta: 30/08/2046 13:18:21           
    

uente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http:/fwww.registrocivil.gob.ec/



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7733421 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1714846096 YCAZA PALACIOS ANDRES MAXIMILIANO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACION. 

NOMBRE PROPUESTO: —ECUADORFORTESCUE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 2807 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — B0729.01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 
ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, 
NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

OPERACION PRINCIPAL B0729.02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/07/2016 12:00 AÑ 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DESERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

30/05/2016 10.52



        

     

      

  

E | lbn LOZA 
(AISEGUNDA DEL CANTON IR 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR * 

TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUADORFORTESCUE S.A. 

OTORGADO POR YCAZA PALACIOS ANDRES MAXIMILIANO Y 

MONCAYO OTTATI CARLOS ARMANDO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A TREINTA (30) MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 33559 

  

    * 50192711J3GUI8TX> 0 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 23274 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2337 

> REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /30/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADORFORTESCUE S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: : 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - ADM: GG Y Pp NOMBRADOS POR JUNTA.- 5 AÑOS RL:GG.- 

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ODCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, s

o
m
a
p
ó
”
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0 GS FECHA DE sión: QUITO, A 31:DÍM(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
LE 

Í 

  

  DRA. JO HA RNA ELIZABÉTA CONTRERAS: LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0 

REGISTRA R MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO" 

  

DIRECCIÓN. DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “antit del o 

Página 1de 1 

c a $



- “16 
  

  

  
  

  

      

  

Su Pr O FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ECCADORACRIES UE. S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Ecvadocicmel 

NOMBRE COMERCIAL: : 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: 4 y CANTÓN: o CIUDAD: Po 
ENE due, Ka cc) O Eo o 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: 4 CANTÓN: — £ $ CIUDAD: pi 
col Ca Ra UN Las Ara ln 

PARROQUIA: - . BARRIO: CIUDADELA: 

Dada seca 
CALLE: a NÚMERO: o. INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Av * p3%s EN AO AM e UnA 
z - 2 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
NO oc) 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: , o 

LACA OE PS 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Cas O de tope E 

CELULAR: 7 FAX: 

0421563680 

REFERENCIA UBICACIÓN: 7 el . ¿ 
dos O Dedo he 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 7 

> * L 2 Í l 

Ms A Ye E A cy 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: - 

MOS Kc 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

   o cebo Ml AO 
4 Ye cara mt      



Quito, 01 de junio de 2016. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA USO DE ESTABLECIMIENTO 

De mi consideración: 

Jose Rafael Bustamante Crespo, con cédula de ciudadanía No 1708067267, en mi calidad de 

Gerente General de la Compañía BBR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con RUC 1791931556001, 

autorizo a la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. para que realice de manera gratuita sus 

actividades en el inmueble ubicado en la Avenida Patria 640 y Amazonas, Edificio Patria, Piso 10, 

oficina 1001, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Atentamente, 
> 

Ñ * e - 7 da A 

a Y Y 

A) TT y   
  

£ o 

: o. /BBR REPRESENTACIÓNES CIA. LTDA. 

Jose Rafael Bustamante Crespo 

Gerente General
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ACI 
ecuador 
SOC ac (ón . “ 
cosriiena . ñ 
de jóvenes CONTRATO DE ARRIENDO: 

En Quito, a [5 de noviembre de 201 1comparecen por una parte la Asociación Cristiana 
Lal 

  

Tolla.: 

dad 
te enes detLElcuador ecpresemteda mea Señor datanrSavador Aménc tn 

esucalfidad de Repesemaa Cera qa acc cdo AMendador Y 
ROL-Stra neta. BRE. Representaciones.Cia Lila. roproseñtadapor-ehseñordosóRafel 

v E 57 PARTI il 

Bustamante Crespo, quien en adelante se le denominará Arrendatario, convienen en 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento al tenor de las siguiente cláusulas 

PRIMERA: ElA 
propiedad, cbicada en el piso 10 del Edificio Patria, en la Avenida Patria EX4-4; v 

Amazonas, con una línea telefónica WN” 2 2564038, 

SEGUNDA: El local se encuentra en buenas condiciones fisicas, es de 82mts2 de 
superficie, incluye un baño, 6 lámparas de 4 tubos largos fluorescentes y una puerta de 
protección metálica color negra. 

TERCERA: El tiempo de duración de este contrato es de dos años a partir del 15 de 
noviembre de 2011 hasta el 14 de noviembre de 2013, el Arrendatario podrá dar por 
terminado el arriendo, convenido en este contrato antes de la fecha prevista, siempre y 

cuando notifique por escrito al Arrendader con un mínimo de noventa días de 
anticipación a ia fecha efectiva de terminación anticipada, sino existiere esta notificación, 
el Arrendatario cancelará una indemnización equivalente a dos meses de arriendo. 

CUARTA: El canon mensual de arrendamiento convenido se establece en $300,00 

(quinientos 00/100 USD) más TV A, el mismo que se cancelará por antcipado en efectivo, 
cheque o transferencia bancaria al comienzo de cada mes y dentro de los primeros cinco 
días siguientes a la fecha de recepción de la respectiva f 2ctura. 

QUINTA: El arrendatario yulizará el inmueble para el funcionamiento exclusivo de BBR 
Representaciones Cia, Ltda., no podrá subarrendar total o parcialmente, ni ceder derechos 

sobre el inmueble arrendado a terceros. 

SEXTA: Adicional al canon de arrendamiento, el Arrendatario cancelara: el costo de 
servicios básicos sobre el inmueble arrendado, el suministro de luz ciéctrica asignado 
para esta oficina es 1012290, la alícuota ordinaria de condominio que la cancelará 
directamente a la Administración del Edificio, este valor es revisado anualmente y se 

ajusta de acuerdo “al- presupuesto aprobado por la Asamblea, de Copropietarios dei 

Edificio Patria. 

SEP” TIMA: Será de cuenta del Arrendador el pago de los impuestos prediales y otro 

puesto a la propiedad existente o que se creare por el inmusdie arrendado. 

Y AC] Ecuador Sede. Nacional: Av. Patria 40 y Av Arnazonas - Piso 12 > e 1203 

543 21256 1339/0254 5428 - Fax: (903 21222 2508 - Casilla 17-01-1177 - Quito, Ecuador - Correo electrónico: imredacieciuacdon, om 

Y Filial Quita Y Fifíal Santo Domingo Y Filial Portoviejo Y Programa imtachala 

yuavw.aciecuador. ora 

  

endador da en arrendamiento al Arrendaterio la ofisina 10-01 de su”  



OCTAVA: Como garantía del arriendo del inmueble, 

PÁGINA 2: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BBR REPRESENTACI INES. 

el 
E autidadde- ESL090-Lquiel 06 
Lórmi 

Arrendatario entregará ía 
ros-Dbt 0ESOy creta IMSTEAE SE OEVOVE Tal 

verano Se sontratotuego de deducishmomao ses que se TEquierE por mantenimiento 
del local. Por gerantía de uso. de la línea te! liefónica entregara ade lrsttución -unadetrae 

  

  

DITA 

cambio firmada como respaldo por llamadas restringidas la misma que se devolverá 
término del contrato, 

al   

entera satisfacción. y 38 compromete a 

contrato. Í 

NOVENA: El Arrendatario declara recibir las oficinas en períectas condiciones y a su catre 

Las divisiones 
devolverlas en igual forma a la finalización del 

paneles que utilicen o instalen serán 
Arrendatario y a la finalización del contrato podrá retirarlas 

de propiedad del 

DÉCIMA: E n todo lo no previsto, las partes estarán.a lo dispuesto a la leyde Inquilinato, 
y por los efectos que puedan derivarse del. presente contrato renuncia a-sy domicilio y y se 
someten expresamente a los jueces competentes de Quito. 

Los comparecientes se 

4 

| 
A 

. 4 

afirman y ratifican en el total contenido de Jas cláusulas que | 
anteceden y conceden la validez de ejecutoria inviolable y" pare: constancia firman en tres 
ejemplares de igual tenor y valor, 

   
      

  

1 e 

REP 
y SO José Rafael! Bustamante Crespo 

RSENT, NUBGAL REPRESENTANTE LEGAL 
a TANA DE JÓVENES BRR REPRESENTACIONES CÍA: LTDA. 

ARRENDADOR ARRENDATARIO - 
ES 

, 

    

      

       

    

y 

bjzha gn ns? dae Ae 
Me 

j VISTA EN EL 
EN VIRTUD DE LA FACULTAD PRE 

RA OUINTO SEL ARTÍCULO DIECIOCHO a LEY 

NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRE eS 5 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXH) 

DEVOLVIÓ AL ITERESADO Y QUE QSRA DEdid ¿Pa pas 

EOJA(S) UTIL(ES 
¿ Na | q 

TO. q do PE ol 0 A Be avaro 

 



y icente Felix Veliz. Brionés; Ss Representante Legal de la ACT, pe parte a la que en ad adelaní 
para efectos de este adendurmn se denóminará como el “Altendador” , y, por otra parté 

                    

     
   

la Compañía BBR Representaciones CÍA, Ltda., representada por su Gerente General y 
e Ar 7 Z Ora 

  

    
  

        
  

    
    

Representante Legal el señor José Rafael Bustamante Crespo, quien en adelante se le 

dominará “Arrendatario”, quienes, de común acuerdo-y-on-torrmotibrey- volta a = 

— — _suscriben.el preserte-adendunracortuato de arrendemiento, al tonor-delas siguientes + * 

ciáusules icalaciones: ” 

PRIMERA: ANTECEDENTES.-   1. El 15 de noviembre de 2009, la compañía BBR Representaciones CÍA, Ltda., y la 

Asociación Cristiana de nes del Ecuador, celebraron un Contrato de 

Arrendamiento, por el cual el “Arrendador” da en arriendo la oficina 10-01 del 

Edificio Patria, ubicado en la avenida Patria 640 y 9 de Octubre, así como la línea 

telefónica 2564-038. 

suscribiero 

Las partes han determinado que, en beneficio de sus mutuos intereses, corresponde 

que se modifique la clausula primera y quinta del contrato de arredramiento que 

n. 

SEGUNDA: ADENDUM.- Con estos antecedentes y de mutuo acuerdo los 

comparecientes acuerdan que a continuación el Contrato de Arrendamiento suscrito 

entre las partes, se modifiquen las siguientes estipulaciones contractuales 

corno la línea telefónica 2 

CLÁUSULA PRIMERA: El Arrendador da en arriendo la. oficina 10-01 del Edificio 

Patria, ubicada en la avenida Patria Ed-41 y avenida Amazonas de su propiedad. Así 

l 564 4-038. 

CLAUSULA QUINTA: El Arrendatario utilizará el inumueble para el funcionamiento 

de su iv] E 

an z SD 
A 

a fanci 

s actividades a la que representan sus fines; por lo que podrá subarrendar total o 

rcialmente como también ceder derechos a terceros. 

TERCERA: RATIFICACION.- Los comparecientes se ratifican en todas y cada una de 

las estipulaciones y declaraciones contenidas en las cláusulas precedentes del presente 

Adendum, para constancia de lo cual suscriben el presente instrumento en tres 

ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Quito a 1 de Noviembre de 2915 

of 

A Y. y, A AAN / MA 7 7 
ENS A - Ant 

/ 
y EPRESENTA NTE LEGA EPR bora LEGAL 

BBR REPRESENTACIONES 

ARRENDATARIO 

  

   
AROCIACIÓN CRISTIANA DE nenes 
ARRENDADOR 

 



  

Autorización SRi No, DURLRIGOS 222013 

  

  
  

  

  

  

              
  

  
  

  

Valida hasta 20/12/2020 

PERO FACTURADJO FACTURA Ho, 

DUPLICADO DE FACTURA ABRE 2016 091-777 433871198 
SALE TTM MESES IMPALOS 
P9EGearo ñ 

NOMBRE UPRO DE SERVICIO ERTHA DE EMISION 
ASOCIACION CRISTIANA DE JOYENES DEL ECUADOR TELEFONIA 0305/2016 
DIRECTION CATECORIA VALOR AEQUAMO 
AW PATRIA 5648 AMAZONAS EDF PATRIA PISO 10 OFC 1001 BBRR ¡COMERCIAL 0 
BARRIO | CIUDAD RUMERO WALOR APAGAR 

MARISCAL SUCRE D-- 22364038 517,54 
GANAS, DE PACO | SANTO PEJEIMA CIARLEZA FECHA DUOYENGIMENTO 
VENTANILLA j 04 SIE 2006 

CUPÓN NÚMERO 5 DETALLE DE RUBROS 
o pr .  — 

CONCESTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR  Í 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET Sém2An 2,60 

CONS. LOCAL AUTOM,OTRAS REDES 29 Ts 0,32 

PENSIÓN BASICA - 30.80 

PENSION BASICA CON OE » 4.201 

CONSUMO LOCAL 2m32s 2.05 

SUBTOTAL “ 15.68 

10,8 115%) -. 0,18 

MAPUESTO VÁLOR AGREGADO (12%) - 1.88 

DEVOLUCION ISE TERCERA EDAD . 2.08 

DEVOLUCIÓN WA TERCERA EDAD > 8.00 

TOTAL FACTURA - 17.54 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - £.00 

TOTAL A PAGAR “ 17.58                   

  ¡COPIA EMISOR 
  

ENFORRACIÓN SIPORTANTE . e HUC 1700948123001 se ercueniran asociados 23 númenas) lelefónezals). Ente al carta asi serca con da 

soncclación del valo” tte esta fertura ade deeha de vencereemio, y poslener la suspensión totalda fon servicios 6 dos 61 les de anubda la 

prieta ftocters empaga, a més del ajarco de la acción cosutra, comermpásco en la Ley Orgánica de Empresas Púsicas para lo receperación de los 

valores adeudados p ONTEP. 

En caso de vxuslr algun valor impago este se sumará o barsicntá a atra Y ras servicios que tenga e su nombre, 

Fados los rubros de te par suscripción gravan impuestos de ley CE WA 12%, cor excepción de Garantla Exterrdito 

En esta fetlura 56 refejsn los valores comespondientes a ausles de facluración de ds sorsos de latemel yo TE. 

Se apica el valor breeratoade de los las consumados y los descuentos cormespordiontas. 

Enea caso de TY sé promatesn 17 suas y para ntermas 20 días de consuma, esto velor es ayiaonal y uu faryura comente 

  

      

    

      

Consuno Wistórico 

or
ga
no
 

ls 

ABR 16 FEB 35 e 15 
      
  

  

[PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA ARCOTEL: 1800-587.-567 

 


